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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2022, del Consejo Gobierno Foral de 15 de marzo. 
Aprobar el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales

La reciente modificación del Concierto Económico ha supuesto la concertación del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales, siendo el artículo 34 ter del vigente Concierto Eco-
nómico el que recoge la misma calificándolo como un tributo que se regirá por las mismas 
normas sustantivas y formales establecidas en cada momento en el Estado.

Este impuesto, que fue creado por la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales, se configura como un tributo indirecto que grava las pres-
taciones de determinados servicios digitales. En concreto, se trata de servicios digitales en 
relación con los cuales existe una participación de los usuarios y usuarias que constituye una 
contribución al proceso de creación de valor de la empresa que presta los servicios, y a través 
de los cuales la empresa monetiza esas contribuciones de los usuarios y usuarias.

Al objeto de incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Álava la regu-
lación de esta nueva figura impositiva, se hace necesario dictar el presente Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Primera Teniente de Diputado General y Diputada Foral titular 
del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en uso de las atribuciones 
que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por razones de urgencia,

DISPONGO

Artículo 1. Naturaleza y objeto

El Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales es un tributo de naturaleza indirecta 
que grava, en la forma y condiciones previstas en este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal, 
las prestaciones de determinados servicios digitales en que exista intervención de usuarios 
situados en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 2. Normas aplicables

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 34 ter del vigente Concierto Económico, el impuesto 
se exigirá de acuerdo con lo establecido en este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal y las 
disposiciones que lo desarrollen.

2. Lo establecido en este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte 
del ordenamiento interno.

Artículo 3. Exacción del impuesto

1. Los contribuyentes tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su domicilio 
fiscal, a la Diputación Foral de Álava, en proporción al volumen de prestaciones de servicios 
digitales sujetas al impuesto realizadas en el Territorio Histórico de Álava.
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Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, se determi-
nará en función del porcentaje que representen los ingresos obtenidos por las prestaciones de 
servicios sujetas realizadas en Álava respecto a los ingresos totales obtenidos en el territorio 
de aplicación del impuesto. A estos efectos, del importe de los ingresos se excluirá el Impuesto 
sobre el Valor Añadido u otros impuestos equivalentes.

2. Las prestaciones de servicios digitales se entenderán realizadas en Álava cuando sea 
este el lugar en el que estén situados los usuarios, determinado de acuerdo con las reglas de 
localización contenidas en el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal.

Artículo 4. Conceptos y definiciones

A efectos de este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal, se entenderá por:

1. Contenidos digitales: los datos suministrados en formato digital, como programas de 
ordenador, aplicaciones, música, vídeos, textos, juegos y cualquier otro programa informático, 
distintos de los datos representativos de la propia interfaz digital.

2. Dirección de Protocolo de Internet (IP): código que se asigna a los dispositivos interco-
nectados para posibilitar su comunicación a través de Internet.

3. Grupo: conjunto de entidades en el que una entidad ostente o pueda ostentar el control 
de otra u otras según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

4. Interfaz digital: cualquier programa, incluidos los sitios web o partes de los mismos, o 
aplicación, incluidas las aplicaciones móviles, o cualquier otro medio, accesible a los usuarios, 
que posibilite la comunicación digital.

5. Servicios digitales: se considerarán como tales exclusivamente los de publicidad en línea, 
los de intermediación en línea y los de transmisión de datos.

6. Servicios de publicidad en línea: los consistentes en la inclusión en una interfaz digital, 
propia o de terceros, de publicidad dirigida a los usuarios de dicha interfaz. Cuando la entidad 
que incluya la publicidad no sea propietaria de la interfaz digital, se considerará proveedora 
del servicio de publicidad a dicha entidad, y no a la entidad propietaria de la interfaz.

7. Servicios de intermediación en línea: los de puesta a disposición de los usuarios de una in-
terfaz digital multifacética (que permita interactuar con distintos usuarios de forma concurrente) 
que facilite la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes direc-
tamente entre los usuarios, o que les permita localizar a otros usuarios e interactuar con ellos.

8. Servicios de transmisión de datos: los de transmisión con contraprestación, incluidas la 
venta o cesión, de aquellos recopilados acerca de los usuarios, que hayan sido generados por 
actividades desarrolladas por estos últimos en las interfaces digitales.

9. Usuario: cualquier persona o entidad que utilice una interfaz digital.

10. Publicidad dirigida: cualquier forma de comunicación digital comercial con la finalidad 
de promocionar un producto, servicio o marca, dirigida a los usuarios de una interfaz digital 
basada en los datos recopilados de ellos. Se considerará que toda la publicidad es «publicidad 
dirigida», salvo prueba en contrario.

11. Servicios financieros regulados: servicios financieros para cuya prestación está autori-
zada una entidad financiera regulada.

12. Entidad financiera regulada: prestador de servicios financieros que está sujeto a au-
torización, o registro, y supervisión en aplicación de cualquier norma nacional o medida de 
armonización para la regulación de los servicios financieros adoptada por la Unión Europea, in-
cluidos aquellos prestadores de servicios financieros sujetos a supervisión de acuerdo con nor-
mativa no dictada por la Unión Europea que, en virtud de un acto jurídico de la Unión Europea 
se considere equivalente a las medidas de la Unión Europea.
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Artículo 5. Hecho imponible

Estarán sujetas al impuesto las prestaciones de los servicios digitales realizadas en el terri-
torio de aplicación del mismo efectuadas por los contribuyentes de este impuesto.

Artículo 6. Supuestos de no sujeción

No estarán sujetas al impuesto:

a) las ventas de bienes o servicios contratados en línea a través del sitio web del proveedor 
de esos bienes o servicios, en las que el proveedor no actúa en calidad de intermediario;

b) las entregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes que tengan lugar entre 
los usuarios, en el marco de un servicio de intermediación en línea;

c) las prestaciones de servicios de intermediación en línea, cuando la única o principal 
finalidad de dichos servicios prestados por la entidad que lleve a cabo la puesta a disposición 
de una interfaz digital sea suministrar contenidos digitales a los usuarios o prestarles servicios 
de comunicación o servicios de pago;

d) las prestaciones de servicios financieros regulados por entidades financieras reguladas;

e) las prestaciones de servicios de transmisión de datos, cuando se realicen por entidades 
financieras reguladas;

f) las prestaciones de servicios digitales cuando sean realizadas entre entidades que formen 
parte de un grupo con una participación, directa o indirecta, del 100 por cien.

Artículo 7. Lugar de realización de las prestaciones de servicios digitales

1. Las prestaciones de servicios digitales se entenderán realizadas en el territorio de aplica-
ción del impuesto cuando algún usuario esté situado en ese ámbito territorial, con independen-
cia de que el usuario haya satisfecho alguna contraprestación que contribuya a la generación 
de los ingresos derivados del servicio.

2. Se entenderá que un usuario está situado en el territorio de aplicación del impuesto:

a) En el caso de los servicios de publicidad en línea, cuando en el momento en que la pu-
blicidad aparezca en el dispositivo de ese usuario el dispositivo se encuentre en ese ámbito 
territorial.

b) En el caso de los servicios de intermediación en línea en que exista facilitación de en-
tregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes directamente entre los usuarios, 
cuando la conclusión de la operación subyacente por un usuario se lleve a cabo a través de 
la interfaz digital de un dispositivo que en el momento de la conclusión se encuentre en ese 
ámbito territorial.

En los demás servicios de intermediación en línea, cuando la cuenta que permita al usuario 
acceder a la interfaz digital se haya abierto utilizando un dispositivo que en el momento de la 
apertura se encuentre en ese ámbito territorial.

c) En el caso de los servicios de transmisión de datos, cuando los datos transmitidos ha-
yan sido generados por un usuario a través de una interfaz digital a la que se haya accedido 
mediante un dispositivo que en el momento de la generación de los datos se encuentre en 
ese ámbito territorial.

3. A efectos de determinar el lugar en que se han realizado las prestaciones de servicios 
digitales, no se tendrá en cuenta:

a) el lugar donde se lleve a cabo la entrega de bienes o prestación de servicios subyacente, 
en los casos de servicios de intermediación en línea en que exista esta;

b) el lugar desde el cual se realice cualquier pago relacionado con un servicio digital.
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4. A efectos del presente artículo, se presumirá que un determinado dispositivo de un usuario 
se encuentra en el lugar que se determine conforme a la dirección IP del mismo, salvo que pueda 
concluirse que dicho lugar es otro diferente mediante la utilización de otros medios de prueba 
admisibles en derecho, en particular, la utilización de otros instrumentos de geolocalización.

5. Los datos que pueden recopilarse de los usuarios con el fin de aplicar este Decreto Nor-
mativo de Urgencia Fiscal se limitan a aquellos que permitan la localización de los dispositivos 
de los usuarios en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 8. Contribuyentes

1. Son contribuyentes de este impuesto las personas jurídicas y entidades a las que se 
refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, 
que el primer día del periodo de liquidación superen los dos umbrales siguientes:

a) que el importe neto de su cifra de negocios en el año natural anterior supere 750 millones 
de euros; y

b) que el importe total de sus ingresos derivados de prestaciones de servicios digitales 
sujetas al impuesto, una vez aplicadas las reglas previstas en el artículo 10, correspondientes 
al año natural anterior, supere 3 millones de euros.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado la actividad, los importes anterio-
res se elevarán al año.

2. Cuando los importes a que se refiere el apartado 1 estén disponibles en una moneda 
distinta del euro, se convertirán a euros aplicando el tipo de cambio publicado en el último 
Diario Oficial de la Unión Europea disponible en el año natural de que se trate.

3. En los casos de entidades que formen parte de un grupo, los importes de los umbrales a 
que se refiere el apartado 1 a tener en cuenta serán los del grupo en su conjunto. A estos efectos:

a) el umbral de la letra a) del apartado 1 será el mismo que figura en la Directiva (UE) 2016/881 
del Consejo, de 25 de mayo de 2016, que modifica la Directiva 2011/16/UE en lo que respecta al 
intercambio automático obligatorio de información en el ámbito de la fiscalidad, que establece 
la declaración relativa al informe país por país, y en las normas internacionales equivalentes 
adoptadas en aplicación de la Acción 13 del Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la Erosión 
de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS, en sus siglas en inglés), relativa a la 
documentación sobre precios de transferencia e informe país por país;

b) el umbral de la letra b) del apartado 1 se determinará sin eliminar las prestaciones de los 
servicios digitales sujetas a este impuesto realizadas entre las entidades de un grupo.

En caso de que el grupo supere dichos umbrales tendrán la consideración de contribuyentes 
todas y cada una de las entidades que formen parte del mismo, en la medida en que realicen 
el hecho imponible, con independencia del importe de los ingresos a que se refiere la letra b) 
de dicho apartado que les correspondan.

Artículo 9. Devengo

El impuesto se devengará cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, en las operaciones sujetas a gravamen 
que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el impuesto se 
devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente 
percibidos.

Artículo 10. Base imponible

1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe de los ingresos, exclui-
dos, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido u otros impuestos equivalentes, obtenidos 
por el contribuyente por cada una de las prestaciones de servicios digitales sujetas al impuesto, 
realizadas en el territorio de aplicación del mismo.

En las prestaciones de servicios digitales entre entidades de un mismo grupo, la base im-
ponible será su valor normal de mercado.
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2. A efectos de determinar la base imponible del impuesto se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas:

a) En el caso de los servicios de publicidad en línea, se aplicará a los ingresos totales obte-
nidos la proporción que represente el número de veces que aparezca la publicidad en disposi-
tivos que se encuentren en el territorio de aplicación del impuesto respecto del número total 
de veces que aparezca dicha publicidad en cualquier dispositivo, cualquiera que sea el lugar 
en que estos se encuentren.

b) En el caso de los servicios de intermediación en línea en los que exista facilitación de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios subyacentes directamente entre los usuarios, se 
aplicará a los ingresos totales obtenidos la proporción que represente el número de usuarios 
situados en el territorio de aplicación del impuesto respecto del número total de usuarios que 
intervengan en ese servicio, cualquiera que sea el lugar en que estén situados.

La base imponible de los demás servicios de intermediación se determinará por el importe 
total de los ingresos derivados directamente de los usuarios cuando las cuentas que permitan 
acceder a la interfaz digital utilizada se hubieran abierto utilizando un dispositivo que se encon-
trara en el momento de su apertura en el territorio de aplicación del impuesto.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, resultará indiferente el momento temporal 
en que se hubiera abierto la cuenta utilizada.

c) En el caso de los servicios de transmisión de datos, se aplicará a los ingresos totales 
obtenidos la proporción que represente el número de usuarios que han generado dichos datos 
que estén situados en el territorio de aplicación del impuesto respecto del número total de 
usuarios que hayan generado dichos datos, cualquiera que sea el lugar en que estén situados.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, resultará indiferente el momento temporal 
en que los datos transmitidos hubieran sido recopilados.

3. Si el importe de la base imponible no resultara conocido en el periodo de liquidación, 
el contribuyente deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios fundados que tengan en 
cuenta el periodo total en el que van a generarse ingresos derivados de esas prestaciones de 
servicios digitales, sin perjuicio de su regularización cuando dicho importe fuera conocido, 
mediante autoliquidación correspondiente a ese periodo de liquidación.

La regularización deberá realizarse como máximo en el plazo de los 4 años siguientes a la 
fecha de devengo del impuesto correspondiente a la operación.

4. Cuando la base imponible se hubiera determinado incorrectamente el contribuyente 
deberá proceder a su rectificación conforme a lo previsto en la Norma Foral 6/2005, de 28 de 
febrero, General Tributaria de Álava, y su normativa de desarrollo.

5. La base imponible se determinará por el método de estimación directa, sin más excep-
ciones que las establecidas en las normas reguladoras del método de estimación indirecta de 
las bases imponibles.

Artículo 11. Tipo impositivo

El impuesto se exigirá al tipo del 3 por ciento.

Artículo 12. Cuota íntegra

La cuota íntegra será la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo.

Artículo 13. Obligaciones formales

1. Los contribuyentes del impuesto estarán obligados, con los requisitos, límites y condi-
ciones que se determinen reglamentariamente, a:

a) Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades que 
determinen su sujeción al impuesto.

b) Solicitar de la Administración el número de identificación fiscal, y comunicarlo y acredi-
tarlo en los supuestos que se establezcan.
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c) Llevar los registros que se establezcan reglamentariamente.

d) Presentar periódicamente o a requerimiento de la Administración, información relativa 
a sus servicios digitales.

e) Nombrar un representante a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal cuando se trate de contribuyentes no establecidos 
en la Unión Europea.

El contribuyente, o su representante, estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración tributaria el nombramiento, debidamente acreditado, antes de la finalización 
del plazo de declaración de las operaciones sujetas al impuesto.

f) Conservar, durante el plazo de prescripción previsto en la Norma Foral 6/2005, de 28 de 
febrero, General Tributaria de Álava, los justificantes y documentos acreditativos de las opera-
ciones objeto del impuesto. En particular, deberán conservar aquellos medios de prueba que 
permitan identificar el lugar de prestación del servicio digital gravado.

g) Traducir al castellano, o a cualquier otra lengua oficial, cuando así lo requiera la Adminis-
tración tributaria a efectos de control de la situación tributaria del contribuyente, las facturas, 
contratos o documentos acreditativos correspondientes a prestaciones de servicios digitales 
que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del impuesto.

h) Establecer los sistemas, mecanismos o acuerdos que permitan determinar la localización 
de los dispositivos de los usuarios en el territorio de aplicación del impuesto.

2. Asimismo, estarán obligados a cumplir cualesquiera otras obligaciones formales que se 
establezcan por la normativa tributaria.

Artículo 14. Gestión del impuesto

1. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural.

Los contribuyentes deberán presentar las autoliquidaciones correspondientes e ingresar la 
deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se establezca por Orden Foral de la Diputada 
Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.

2. Los contribuyentes presentarán las autoliquidaciones del impuesto ante la Diputación 
Foral de Álava cuando ésta sea competente para su exacción, en las que constarán, en todo 
caso, las cuotas que resulten ante cada una de las Administraciones.

Las devoluciones que procedan serán efectuadas por Diputación Foral de Álava en la cuantía 
que le corresponda.

Artículo 15. Infracciones y sanciones

1. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este artículo, las infracciones 
tributarias relativas al presente impuesto serán calificadas y sancionadas de conformidad 
con lo previsto en Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, y demás 
normas de general aplicación.

2. Constituye infracción tributaria, a los efectos de este impuesto, el incumplimiento de la 
obligación a que se refiere el artículo 13.1.h) de este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal.

La sanción consistirá en multa pecuniaria del 0,5 por ciento del importe neto de la cifra de 
negocios del año natural anterior, tal y como se establece en el artículo 8 del presente Decreto 
Normativo de Urgencia Fiscal, con un mínimo de 15.000 euros y un máximo de 400.000 euros, por 
cada año natural en el que se haya producido el incumplimiento a que se refiere el párrafo anterior.

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de la infracción establecida 
en este artículo podrá ser objeto de reducción conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la 
Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava.
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA y 
surtirá efectos desde el 16 de enero de 2021.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 15 de marzo de 2022

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Primera Teniente de Diputado General y Diputada Foral de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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